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Patrimonio de Títulos, S.. A.. C!-ATRISA). Accionas. -nümeros
111.600.000, de 500 pesetas nominales (Ul. yabci0n'!3$'uum,o:ros
1/1.000.000, de 25 pesetas nominales!""",

Popular de Inversiones' (POPULARINSAl. Acclone,.<¡ -números
1/237.600, de 500 pesetas nomlnales,Sérié :A:;>;acciont)S hlPnEl:
ros 1/237.600. de 500 pesetas nominalcs'lJetie _B~-_acci~mes
números 1/237.600, de 500 pesetas nom~nales:.::ser1~'c¡ &CCio~
nes números 1/237.600, de 500 pesetasnominaJ;es, serié D,
y acciones números 1/237.600, de 500 ~setas- notrdnales. se­
rie E.

Promoqión y Gestión de Valores. EL A. A«101lMnúmeros
11400.000, de 5.000 pesetas nominales (*'*).

Saimo, S. A. Acciones números 1/50.000, d~LOOO .pesetas· no-
minales. _ -__ _ ','

Sociedad. Anónima de Valores Mohiliarios (VA:M0S.t\.). Accio­
nes _números -11350.000, de 1.:000 pesetasnotnina18s.

Sociedad Continental de Valorea.. S.A. AcCiones:'nÚnie-ros
1/550.000. de 500 pesetas -nominales.

Soci~dp~:e~fl1~=in~:~liario.Acciones números _l/QO;OO~. de

Sociedad Ibérica de Inversiones Financieras. S. A. Acciones. nú­
meros 1/40.000. de 5.000 pesetas nomip.ales(~*).

Trabajo y Ahorro. Acciones n:(¡,meros 1/.?7:000i de LOO() pe$étas
nominales.

Uninca, S. A., Unión de Inversores: de CapitaliiaciÓ:l)., Acciones
números 1/20.000. de 10.000 pesetas notnina.l~ et:,,);

Unión Europea de Inversiones; Acdonesnúmerosl/SO.OOO de
1.000 pesetas nominales. ' - _ - ,

Unión Fiduciaria, S. A. Acciones números 1/l0(),QOO, de 1.000
pesetas nominales.

Unión General de Inversiones (UGISAL Acciones números
1/50.000, de 1.000 pesetas nominales C,,·).

Unión Inversora del Mediterrán&ú, S. A; __ (tJ-NTvERt Acciones
números 1/400.000, de 500 pesetas nominales_C··)

UNJSA. Universal de Inversiones. Acciones ll-qlIiaTOS 1/3.000, de
10.000 pesetas nominales.

Valores Basconia, S. A; Acciones números 1/1.265.92{), de 100
pesetas nominales. " .' .,'

Vascongada de Inversiones MobiliariaS, Ac.ciones ,números
11200.000, de 1.000 pesetas nominales.

Vizcaína de Inversiones MobilJarlas. Acciones: números 1/200000
de 1.000 pesetas nominales. " . ,

i), Mineras:

Acciones Sociedad Minero Siderúrgica de Ponferrada.

j) Monopolios:

Aceiones Compañía Arrendataria Monopolio, de Petróleos, S. A.
Acciones Tabacalera, S. A.

k) Navegación y Pesca:

Acc~ones Compañía Transmediterránea.
ACCIones Naviera Aznar¡ S.A.

H Qutmica.s:

AcciQnes Compañia Española de Petróleos, S. ,Ji.,{CE'PSA).
Acciones Compañia Ibérica Refinadora defetróle<>s. ·'S. A.
Aocionell Comptlfiía Insular delNltró¡reno,S. A.
Acciones Dow Unquinesa, S. A.
Acciones Energía e Industrias Aragonesas,
Acciones Productos PirelU., S. A.
Acciones Sociedad AnóJilma Cros.
Acc~ones Sociedad, Española de Carburos MetáU{:()S, S. A.
ACCIOnes Sociedad Espa:ñola de Fabricaciones Nitl:'o;gel'tadas &l.

ciedad Anónima., .
Acciones Unióti Explosivos Río Tinto.

m) Siderometalúrgictr.8, y construcciones metdlica.s:

Acciones Citroen Hispania, S. A.
Acciones C-ompañía Auxiliar de.- Ferrocarriles.
Acciones Compañia Española de Tubos por Extruslón S. A.

fTUBACEX). •
Acciones Construcciones Electromecánicas SAR
Acciones Elfhe,vama, S. A.. , ..
Acc:iones Esp@.ola del Zinc. S. A.
Acc;ones Fábrica Española de Magnetos, S. A.
AceIOnes Fabricación de Automóvil-ElS Renault de España S. A.

(FASA-RENAULTl. . •
Acciones' Material y. Construcciones, S. A.
Acciones Motor Ibérica.
Acciones Sociedad Española. del Acumulador Tudor.
Acciones Sociedad Española de Automóviles Ttlrisrno ($EATL

n) Textiles:

Acciones La Seda de Barceloria, S. A.
Acciones Sociedad Nacional Ind\,lStrias y Aplicaciones Celulosa

Españo~a. S. A. (SNIACE).

o) Transportes:

Acc~ones Compañía Metropolitano de Madrid, S.A.
AcCIOnes Ferrocarriles de Cataluña,

pl Varias:

Acciones Alena.
Acciones Compafiía General de Tabacos de Filipinas.
Acciones Compañía Telefónica Nacional de España.
Acciones Finanzauto, S. A.
Acciones Finanzauto y Servicios, S. A.
Accione-s· Calerlas Preciados. S. A.
Acciones La Papelera Española, S. A.

Observaciones:

(*) En relación con los valores de renta variable compren­
didos en· el. número 4 de la presente lista, deberá tenerse pre­
sente que solamente se considerarán aptos los títulos cuyas
numeraciones figuren admitidas a cotización oficia!.

(U) Admitidas provisionalmente a .cotización oficial en Bol­
aa. La inclusión en esta lista tiene, por consiguiente. carácter
provisional hasta tanto sean cumplidas las condiciones que
exige la Orden ministerial de 5 de junio de 1984.

Madrid, 2 de febrero de 1972.-El Director general, José Vi­
larasau .SaJa t.

RESOLUCION de la Comisión Ejecutiva de la Jun­
ta de Inversiones por la que se aprueba la lista,
referida al 31 de diciembre de 1971, de los valores
declarados aptos para la inversión de reservas de
las Entidades·· particulares de capitalización y aho­
rro (Ley de 22 de diciembre de 19551.

La Comisión Ejecutiva de la Junta de Inversiones, en su re­
unión tleldía 2 del mes de la fecha, aprobó la siguiente lista
refundida de valor~ aptos para la inversi4n de ~servas de
las Entidades particulares de capitalización y ahorro:

1l Todos los valores admitidos para las inversiones de re­
servas de las Entidades de '3egutos privados, siempre que su
renta no eX<,.e<1a del 6,50 por 100 anual en la fecha de su adqui­
sición y qu.e figuren en la lista correspondiente al 31 de diciem­
bre de 1971. publicada en el ..Boletín Oficial del Estado».

No serán válidas para esta cobertura las participaciones en
fondos o las acciones de SocIedades de inversión mobiliarja en
cuyas car:teras figuren accioÍl,6S de la propia Entidad de capi­
talización y ahorro en cuantía superior -al 5 por 100 de la car­
tera.

2) Los siguientes títulos de renta fija:

Ayuntamiento de Madrid.
Obligaciones 5,50 por 100. Emisión 1923 (Mejoras Urbanas).
Urbana de Edificios. S, A. (URDESA).
ObligaCiQnes 4. por 100. Emisiones 1959, 1960 Y 1961.

Ma.dr)d,· 2 de febrero de 1972.-Por la Junta de InVersiones.
el Presidente de la Comisión. Ejecutiva, Juan Rovira Tarazona.

RESOLUCION de la Direcci6n General del Tesoro
y Presupuestos por la que se anuncian las series
y números. de los títulos de- la De-uda amortlzab-le
del Estado al 6 por 100 anual. libre del Impuesto
sobre las Rentas del Capital. emitida en virtud de
las autorizaciones contenidas en la Ley 115/1969•...de
30 de diciembre, y Orden ele 12 de noviembre
de 1971. a efectos de su contratación en las Bolsas
de ComerciQ, con el fin de dar cumplimiento al
artícu.lo 24 del Reglamento de dichos Organ.ismos.

Dispu'esta por Orden ministerial de 12 de noviembre de 1971,
con arreglo a la autorización contenida en el artículo 36 de la
~y 11S/1~69,.de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
~stadoparael bienio 1970-1971. la emisiQn de la Deuda amorti­
zable deL:Estado, al 6 por 100 de. interés anual, libre dél Im­
puesta-sobre las Rentas del Capital....Emisión de 7 de diciem­
bre de 197;1"', la. Dirección General del Tesoro y Presupuestos ha
PI'Ocedido,en cumplimiento de lo preceptuado en la citada Or­
-den ministerial de 12 de noviembro· de 1971, a la emisión de los

. siguientes títulos'

Serie A; de 5.000 pesetas. números 1 al 25.000.
Serie B, de 25.000 pesetas. números 1 al 19.000.
Serie ,e,· de 100.000 pesetas. números 1 al 94.000.

Por \lptotal de 10.000.000.000 de pesetas nominales, represen-
tadas por J38,OOO títulos. . '

Los intereses serán satisfechos por semestres vencidos en
7 de junto .S' .7 de di/;iembre de cada año. El primer cupón se­
mestrala pagar será el número 1, de vencimiento de 7 de
junio de 1{J-7~.

Lossxpresados valores tienen Ja consideración de efectos
públicos.

Verificada con arreglo a los preceptos antes citados laemi­
sión de los títulos me-ncionado$ y cohfeccionados por la Fábrica

-rlfl'll'.II",i1!Ifll~'""--'¡lIll'l"!I"W'"fJ"'fll"n,,"¡,m,ij--""....--- ,--------''----- -- --,
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Nac~onal de Moneda y Timbl'Q~ Sl!I1lIWe l. p,resente mserción
a efectos .de suadi'n,isión ·a~oo~6n,pfieúilJ.'.en:cumpIimiento
de lo dispuestoen;el articulp, ?4 del vigQ:nteReglamento de
las BolS(LS de COmercio. ,',_,,__ '

Madrid. 16 de mana de 1972........EIDlrector general, José
BareA Teieiro.

30.500

495.000

495.000

495.000

60.000

130.000

3.995.000

Pesetas

3.999.500

28.000.000

2.500,000
1,500.000

500.000
600.000
800.000

12.400,000

1 de 2<500.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 1.5-00,000 (una extracción de 5 ci:fra.s)
1 de 500.000 (una extraccJón de ,5 cifras.} .«,,,

4 de ]50<000 (cuatro extracciones de 5 cifras).
16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...

2.480 de 5.000 (31 extracciones de 3 cifras) ...
2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,

para los numeros anterior- y posterior al del
que obtenga el premio primero ....

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo " .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obt.enga el premio tercero .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio pri'mE"ro ,' , .. , , .

99 premioS de 5.000 pesetas cada lino, para los
99 números restantes de la centena dd pre-
mio $egundo .: " , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restanres de la centena de! pre-
mio tercero , .

799 premios de 5.000 pesetas cada un,o, para los
biHetescuyas dos últimn-sci:fta-s sean iguales
y estén igualmente dispUestas que las del
que obtenga el premio primero .

7.999 reintegros de 500. pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .......

11.604

Premios
de cada serie

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que. de izquierda a derecha, tepresentanlas decenas de millar.
unidades de millar, centenas, decenas· y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas.
numerad&; .del O al 7, Y·108 ,cuatro restantes diez bolas cada
uno, numeradas del O al O.

El arden de adjudicación de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en fuego tantos bombos
como se requieran para obUmer la combinación numérica pre­
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 peseta; se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 50.000: Estos premios se adiudiCarán. respectivamente. a
aquellos billetes tuy,as tres o cuatro últimas Oifras sean· iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números. obte­
nidos. Los corresPQndien~s a los premios desde 150.000 pesetas
inclusive en adelante -$8 óbtendrántambi~n ,por orden de menot'
a mayor cuant,fa·de los premios, extrayéndose· de cada uno de
los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extratdas cOm·
pondrán elnúQlero pre,m1ado. En el 'stiPiIesto de que las cinco
bolas extraídas, fu~ran tOdas. el O. con lo cual el número resul­
tante sería~l 00000, se considerará que éste representa al 80.000.

De los númEITos forma(iospor las ex~cciones de cinco ci­
fras, correspondJentes a los. premios primero. segundo y ter·
céro, se derivarán las Et.proxJmaciones Y. las centenas: como
asltnismo del premio primero, las tenninaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones setialadas pata tos nú­
meros anterior y posterior de los premios primero, segUndo y
tercero. se entenderá que si saliese. premiado, en cualquiera
de ellos. el número 1, su' anterior es el 80.000. y si éste fuese
el ag-raciado. el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los pmmios de c::entenas de 5,000 pese~
taso se entenderá que si CUalquiera de 10$· premios primero.
segundo o tereero. correspondiera. por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis­
ma; es decir, desde el 1al 24 y desde el 26801 100.

Tendrán detécho a premio de 5.000 pesetas todos los bUletes
cuyas dos últünas cifras sean iguales y estén igualmente dls··
puestas qu.O las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de sU preco todoS los bUletes
cuya últimacífr8 sea igual a la del que obtenga el premIo
primero•

RESOLUCiON del Servicio 1{acianal de Loterías
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de cele1)rar el día 18 de
a.bril de 1972,

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar, el día 18 de abril,' a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el BUeno, numero 125, de esta capital, y constará de oncf.'
series de BO.ooo billetes cada una, al precio de 500 pesetas el
billete. divididos en décimos de so pesetas; distribuyéndose
28.000.000 de pesetas en 1L604. premios para cada serie.

24049

31754

57944

59737

4421'>

todos

7317

para
'1198

cadEl .Uno.

Vendido· en Archena.
1 premio de ~'OOOJ)OO de p6setas~ para. el billetenú-

mero 'H .....-. ~•• ' ,!~, ••', •• ; ,;.' .'••, ''','' "••• , .'.',""'.'" ... '.....,.

Vendldo en aaroolo~;'Ptllnl,ade':MalloTca,
Málaga, Córdoba y Madrid.

2 aproxim.aciónes·,de138.7Iopese,~$,~a-, una,
para loe blIIete8 nú__ y ...,

99 centenas de. 25.000 'P8I6t*sCadllún:a>ll&ra.loa
billetes númeroe _ el _ ambos Inclu-
sive, (ex~pto el,.,':48S25l:"~,, ''''::,.' ,',",'".

1 premio de 5.~.OOO.-de~~,~ra,f)1})~netenú-
mero ,'" ."', '... "'-"" ,... ', .. "':""'"''''',''''' ..., "", ... ,.. 03988

Vendid~e:n Orern;e.,V-~~oUd; 'Don Benito.
Madrid y Vélez-MáI_.

1 prem~o de 5:.000.000 de' PMetas, Pílr.a.<eI bíUete nÚ··
mero '-., .",,':,,;'~:.' ;':"'-"'"~''' """,',""", ... "', ",', ,'" ..
Vendido efl'~adrld.

1 prorpJo de l.oo()~OOO d~pe,seta$'P,ara el billete nú'
mero •.. ,.. ,.. ,.. '. "••• o,. 'o, •• ," '-'•• ".' .._

Vendido encartagena.
1 premio de 1.00(tOOO' depeset.as; ~a __ elbi1le.te nú-

mero , ••••.• ' . ..- :.• ':,', '.', .•.. " ..
Vendido an ~lona, SegóVia. Sen Sebos'
lIAn, SevIlla y Madrid..

1 premio ·dEil,OIXt.()oo de pe$8.tas;,:p'~ el,.bUlete nú-
m~ _ o,••• .- ~~••~.~._••••

RESOLUCION del $El1'1iicio, Nactcna'l de Loterias
porlá "q,~8é' tran8cli~"lQ:lt:J,ta'o-fic:ialde las ex­
tracctonssT~I~)J,tU:,'IQ.t~m:erO$que,:. han
re8ultadopremkJdQ.!,.n:~'urJ(J,fje, la., cinco se·
ríeBae7D.OOObUlete,laB' que (:'onsta el -sorteo 'cele­
bradoenMadrtdel'éIia·7:.de abril, de 1972.

SORTEO DE LA PAZ

1 premio de 2O.00Q.OOOd~pe$e~i.v-raelhillete nú-
mero :.';.•..; ••.•. ;" ;0•• ,- ••• ,., 4945.3

Vendido eilMadrld.

2aproxim!'iclones de ~.ooo:~~ta~ cada una,
para los billetes números;~H52_:y49i54.

99'centenas dé 25.000 p8~etas.,:alda,.\l.na,p~a 10$
bil1e~$riúineros4lMOl<al,~9POO' amlros' inclu·
s1ve(exceptoe14~,,>, .

~,prem.ios de'2S;OOO:pes8tas'-Ca.éla.UXlO., para los
billetes term1nados~iO,e1"prtmer ~tnio en 53

6<999 reintegrosde2.500,pe~s~'uno,,;pa.ra los
blllete$ termiDadoSCOU'lO-~p__~er:premio en 3

Pre1ntÓ..~~~1

El bmewriúme,t'{),~.-:,cIe:}al3etie'U ha
obtenido. ,8 d e ro á s:det>pri.p1l:!r'::l>tém10 ,de
20.000.000 de pesela$, el adicional de 30.000 000
d8peseW~ ~ndidoen,~l'i_~'

t premio de 10.000.000 de~_<~elbillete nú"'
mero, ' '.. '" .•..,..' ' , , "" 45525

VendJdo·en 'Valencla,

28 premi08del!OO.OOO·pe&etas :cada.~np; para todos
los billetes. terminados··en

1511 6339

1.050 premios de 2,5;000· pesetas
los billetes. tetminados en

018 27lt :'O't
l30 3ílll 7líf
203 4541 8112
222 5lilr. ...m 1118 _

Esta lls.ta<:ompronge B.9S6, we:wos:',1.id1tldi:-#J-.os, para cadtl'
serie•... en este Soi"teO>,En -el COlliuDtbde,:J.a cinco series
4U30¡>tamIQB,¡"pot' tin. i¡nfofie"" illI2.lIOO"1il!lJ'l>oeia" . •
~~.<Ie la72,__:IIJ"", del Se"'¡cio, Francisco

..aa_ll"\' 1111..


